
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Solicitud      

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutante: Bancolombia S.A   

Ejecutada: Magdaly Lilian Morales Franco 

   Abel Montalt García  

Radicado: 63001-31-03-003-2022-00152-00 

 

Agosto treintaiuno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auxiservice S.A.S en su condición de nuevo secuestre aceptó la 

designación realizada; a la par, pidió la fijación de honorarios 

para poder llevar a cabo el relevo del inmueble secuestrado, 

además de requerir a la parte actora para que los sufragara.  

 

A ese respecto, el señalamiento de honorarios resulta 

improcedente, pues se trata de un relevo a causa del cual lo que 

debe surtirse es la entrega del bien por parte del secuestre 

saliente al entrante, de modo que no es viable asignar 

nuevamente honorarios por la práctica de dicha entrega, ya que 

como lo habilita el artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448, la 

retribución por el servicio a ejecutar vendrá al tiempo de la 

rendición final de cuentas del auxiliar designado.   

  

Además, el causar nuevos honorarios, equivaldría a gravar en 

exceso a la parte que ha solicitado dispensación de justicia, 

actuación proscrita por el artículo 25 Ib.  

  

En consecuencia, se denegará el señalamiento de honorarios a 

favor del nuevo secuestre designado y se le requerirá a fin de que 

coordine con la secuestre saliente lo relativo a la entrega de la 

heredad o en su defecto solicite la entrega judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR el señalamiento de honorarios a favor de 

Auxiservice S.A.S para la práctica de la entrega del inmueble a 



 
 

 
 

su favor. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a Auxiservice S.A.S para que coordine 

con la secuestre saliente la entrega del bien cuyo secuestro le ha 

sido confiado; en caso de no lograrlo, deberá solicitar la 

correspondiente entrega.  

 

Comuníquese esta decisión a la referida entidad auxiliar de la 

justicia, incluyendo los datos que se tengan de la secuestre 

saliente Yamiled López Orozco.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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